
ESTRATEGIAS PARA EL REFUERZO Y PLANES DE RECUPERACIÓN
Recuperación de evaluaciones pendientes
Dado que la materia de estudio es una lengua extranjera cuyo aprendizaje es un proceso continuo, la
evaluación también será continua.
Si el alumno suspende una evaluación, podrá recuperarla aprobando la evaluación siguiente, salvo en
caso de que el profesor estime que deben superar alguna prueba concreta con los estándares de la
evaluación suspensa. Asimismo, el profesor podría pedir algún trabajo al final de la evaluación a los
alumnos suspensos. La tercera evaluación se recuperará al final de la misma.
A efectos de hallar la nota media de la asignatura cuando se han recuperado una o más evaluaciones,
la nota de las evaluaciones recuperadas será la media obtenida entre cinco y la calificación obtenida
en la siguiente evaluación aprobada.
Aquellos estudiantes que suspendan la primera y segunda evaluación deberán obtener la
calificación de 6 en la tercera para que la materia se considere aprobada. En caso contrario, tendrán
que realizar una prueba global de toda la asignatura en el mes de junio para poder aprobar.
En el caso de suspender la tercera evaluación se le dará la oportunidad de recuperar a través de un
examen de recuperación en el mes de junio (del curso entero o de la última evaluación, según qué
evaluaciones haya aprobado y la actitud general del alumno durante el curso escolar).
Se dejará, no obstante, a criterio del profesor la posibilidad de aprobar a algún alumno que no haya
alcanzado esa calificación pero cuyas circunstancias personales, trayectoria de trabajo y esfuerzo a lo
largo del curso merezca ser recompensada.

Procedimientos de recuperación para el alumnado que se incorpora a lo largo del curso
- Si se incorporan durante los dos primeros meses del primer trimestre, se les dará por aprobado lo
anterior y se les evaluará por lo que hagan a partir de esta fecha, como al resto de los alumnos.
- Si se incorporan después de esta fecha, se podrá llevar a cabo una adaptación curricular no
significativa, proporcionándoles material didáctico (fichas de diversidad, ejercicios de refuerzo…)
adaptado a sus necesidades y que les permita integrarse y adaptarse al proceso de aprendizaje
iniciado lo antes posible. Deberán ser seguidos individualmente por el profesor correspondiente y,
en caso de que tengan muchas dificultades de adaptación, se informará al tutor, a Jefatura de
Estudios y al Departamento de Orientación.

Medidas para los alumnos que pierden la evaluación continua
- Si la evaluación continua se pierde por causas de enfermedad, hospitalización u otras de
importancia parecida, se pondrán a disposición del alumno una serie de actividades y ejercicios que
le permitan seguir mínimamente el proceso de aprendizaje. Se le evaluará en base al trabajo
programado en dichas actividades.
- Si la evaluación continua se pierde por reiteradas faltas de asistencia a clase sin justificar, el alumno
deberá presentarse a un examen final de la materia en junio.

Procedimientos y actividades de recuperación para los alumnos con la materia pendiente de cursos
anteriores
Los alumnos con francés pendiente podrán recuperarla a través de dos vías:

En cuanto a la recuperación de la materia pendiente, si el alumnado aprueba la primera evaluación
del curso siguiente con una nota igual o superior a 6, automáticamente quedará recuperado el curso
suspenso, adjudicándose la misma nota en la materia pendiente.

Mediante la elaboración y presentación de trabajos dirigidos por un profesor del Dpto. El alumno
tendrá que presentarse a todas las reuniones de seguimiento convocadas por dicho profesor
(normalmente en los recreos) con el trabajo programado realizado. Se considerará la materia
recuperada habiendo superado el trabajo.



Si no ha superado los trabajos, estará suspenso en la convocatoria de junio y deberá presentarse al
examen final de convocatoria extraordinaria relativo al curso suspenso que consistirá en una única
prueba.

Prueba Extraordinaria de Junio
Aplicable para los alumnos de Bachillerato. La nota final de la evaluación extraordinaria será la nota
truncada de la Prueba Extraordinaria, cuyos porcentajes de puntuación definitiva en Bachillerato son:

Entrega de cuaderno: 15%

Gramática y vocabulario 35 %

Comprensión oral 10 %

Expresión escrita 15 %

Comprensión escrita 25 %


